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NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 81 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, queda Vd. 

convocado a la sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento que tendrá lugar 

en el Salón de Sesiones, el día 25 de noviembre de 2021, a las 18:00 horas, para 

tratar los asuntos incluidos en el Orden del día aprobado mediante Resolución de 

Alcaldía 2572/2021. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

A. PARTE DECISORIA 

 

PRIMERO. Lectura y aprobación si procede, de actas precedentes.  

1.1. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión 

plenaria celebrada en sesión ordinaria de fecha 28 de octubre de 2021 (Expediente 

Nº 2021/3970).  

1.2. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión 

plenaria celebrada en sesión extraordinaria y urgente de fecha 19 de noviembre de 

2021 (Expediente Nº 2021/4932). 

 

SEGUNDO. Nombramiento como Hijo Predilecto de la Ciudad de El Paso a 

Don Jorge Luis Lozano Hernández (Expedientes Nº 2021/2530). 

  

B. PARTE DECLARATIVA 

 

TERCERO. Declaración institucional de la Diputación de Granada en apoyo 

a los municipios y familias afectadas por el volcán de Cumbre Vieja en la isla de La 

Palma. (Expediente Nº 2021/4046). 

 

CUARTO. Declaración institucional del Excmo. Ayuntamiento de Yepes, en 

apoyo a la isla de La Palma. (Expediente Nº 2021/4055). 
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QUINTO. Declaración institucional del Muy Ilustre Ayuntamiento de El Espinar, 

“Con La Palma. Seguiremos estando. Cerca. Siempre” (Expediente Nº 2021/4138). 

 

SEXTO. Declaración institucional del Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo, 

“Con La Palma. Seguiremos estando. Cerca. Siempre”. (Expediente Nº 2021/4140). 

 

SÉPTIMO. Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista para su debate 

y aprobación en Pleno sobre la situación de emergencia volcánica”. (Expediente Nº 

2021/4738). 

 

OCTAVO. Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista, respecto a la 

reversión (si cabe), recuperación de pleno dominio en otros casos y financieras para 

adecuación de varias dependencias del municipio (Expediente Nº 2021/5014). 

 

NOVENO. Declaración institucional del Ayuntamiento de Santa Margarida i 

els Monjos, en apoyo y ayuda a la ciudadanía de la isla de La Palma por las 

consecuencias de la erupción volcánica. (Expediente Nº 2021/5016). 

 

DÉCIMO. Declaración institucional del Ayuntamiento de Tijarafe, de apoyo a 

los municipios de El Paso, Los Llanos y Tazacorte, a raíz de la situación de 

emergencia volcánica. (Expediente Nº 2021/5017). 

 

UNDÉCIMO.  Declaración institucional del Ayuntamiento de Valverde, de 

apoyo y solidaridad con los vecinos y vecinas de La Palma. (Expediente Nº 

2021/5024). 

 

DUODÉCIMO. Declaración institucional del Ayuntamiento de Xixona, “Con La 

Palma. Seguiremos estando. Cerca. Siempre”. (Expediente Nº 2021/5026). 

 

DÉCIMO TERCERO. Moción presentada por los ciudadanos del Ayuntamiento 

de Lloret de Mar de apoyo a una subvención económica para los damnificados 

por la erupción del volcán en la isla de La Palma. (Expediente Nº 2021/5032). 

 

DÉCIMO CUARTO. Moción del Ayuntamiento de Alaquas, “Con La Palma. 

Seguiremos estando. Cerca. Siempre”, presentada por los grupos municipales PSPV-

PSOE, PP, Ciudadanos y Podem. (Expediente 2021/5033). 

 

DÉCIMO QUINTO. Moción presentada por el Ayuntamiento de Laguna de 

Duero, “Con La Palma. Seguiremos estando. Cerca. Siempre”. (Expediente 

2021/5034). 
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C. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 

DÉCIMO SEXTO.. Toma de conocimiento de los Decretos dictados por 

Alcaldía.  

 

— Decretos del nº 2252/2021 al nº 2571/2021 emitidos desde el día 25 de 

octubre de 2021 al 22 de noviembre de 2021. 

 

 

D. ASUNTOS DE URGENCIA 

 

DÉCIMO SÉPTIMO..  Asuntos de urgencia 

 

 

 

E. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

DÉCIMO OCTAVO.. Ruegos y preguntas. 

 

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día puede 

consultarse en la Secretaría de la Corporación y en la sede electrónica del 

ayuntamiento. 

 

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a 

través de su Secretaría General indicando los motivos que lo justifiquen. 
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